
 

  
  

 

  

           

  

  

 

  
  

   
   

VISTO Y CONSIDERANDO:

La consulta formulada por la Municipalidad de Pico Truncado,

mediante Nota Registro T.C. N% 3436/91, sobre temperamento a adoptar respecto al //

pago de licencia anual a concejales que finalizaron su mandato y pago de liquidación /

de licencia no usufructuada a agentes que se desempeñaron en niveles jerárquicos y //

que se reintegran a cargos escalafonarios.-

Que es necesario analizar cada uno de los casos planteados: /

A)-En el pago de la licencia anual a los concejales, resulta de aplicación lo pre-

ceptuado por la Ley 1172 por haber sido adoptada en el Reglamento Interno /

del Honorable Concejo Deliberante, aprobado por Decreto N2 001-H.C.D.-88, /

en cumplimiento del Artículo 489) Inciso d) de la Ley N2 55). En tal senti-

do el Artículo 6%) del citado Reglamento fija que: "podrán hacer uso de la /

licencia anual ordinaria y de pasaje en la forma que fija la Ley 1172 para //

los irtegrantes del Departamento Ejecutivo Municipal, dicho beneficio sólo po-

drá s»r usufructuado durante el periodo de receso anual" - - - que determine /

el Concejo". No surge de la citada normativa el derecho a percibir compensa-/ .

ción por vacaciones no gozadas. Tampoco surge en el caso que se haya deter-//

minado receso anual para el Honorable Concejo Deliberante. Siendo facultad 11/

del Cuerpo determinarel recesó, es de suyo que los Sres. Concejales deben ///

usufructuar la licencia en dicho perfodo.- 
Que surge en relación a la procedencia del pago de licencia anual no usufruc-/

tuada por aquellos agentes, que habiéndose desempeñado en niveles jerárquicos,

se reintegran a su cargo en planta permanente. Aquí debe tenerse especial-///

mente en cuenta los principios que sustentan el instituto vacacional. Así la ///

doctrina ha señalado: "...la concesión de las vacaciones está en”la utilidad de /

lar a! obrero un periodo de tiempo durante el cual sin dejar de percibir su ///

alariv, puede descansar para restaurar y renovar sus fuerzas" (Balella cit. Ca-

lo)
A

YN

/banillas Tratado de Derecho Laboral T. IH pág. 250). De éllo se desprenden ///   
los siguientes principios IRRENUNCIABILIDAD, INACUMULABILIDAD Y PROHI-

BICION DE COMPENSARLAS EN DINERO.-
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11/2- Las licencias deben ser usufructuadas en la categoría escala-

fonaria en que se desempeñe al momento de usufructuarlas, de acuerdo a su antiguedad, /

salvo que se halle encuadrado en la Ley 1172. Ellas no pueden ser sustituidas por una 11 >

compensación económica, salvo su desvinculación de la Administración Pública.-

Que en el caso planteado, el agente si bien cesa en sus fun-/

ciones desempeñadas en niveles jerárquicos se reintegra a su anterior condición de revista.

No se dan los supuestos que la reglamentación vigente exige para que las mismas sean 1!    compensadas en dinero.-

Por lo expuesto, y en uso de las facultades otorgadas por el //

Artículo 199) de la Ley N2 500-T.O.-Dto. 662/86 y el Reglamento Interno:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

DICTAMINA

( PRIMERO: Las licencias anuales no usufructuadas no pueden ser compensadas en dinero, /

salvo desvinculación definitiva de la Administración Pública Central, Descentralizados, Mu- |

nicipal y Empresas del Estado.-

SEGUNDO: Las licencias anuales no usufructuadas por ex-funcionarios de niveles jerárqui- |

cos que se reintegran a Cargos escalafonarios, planta permanente deberán hacer uso de //

las licencias en la categorla escalafonaria que se desempeñen al momento de hacer uso /

de las mismas, en función de su antiguedad, salvo que se hayan desempeñado en los car=

gos contemplados en la Ley 1172.-

/ TERCERO: COMUNIQUESE a la Municipalidad de Pico Truncado. TOMEN CONOCIMIEN -/

TO las Auditorías Jefes y Delegadas. TRANSCRIBASE en el Registro de Actas de Acuct-

dos y cumplido: ARCHILVESE >ontotIIITTITTTTTT

    

  
 

a.

Ni NCTAMEN N2001-T.C.-92/ DADO EN EL ACUERDO ORDINARIO NU-/

MARO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL /

Siguen las ///3-
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VISTOYCONSIDERANDO:

Que, no obstante lo expresado en el Dictamen NO

001 -T.2. 92, en relación a laslicencias no usufructuadas por agentes y

funcionarios de la fdministración "ública Provincial, que comprende a la

fimiris tración Centri.l Organismos centralizados, Empresas del Estado y

Municipios, en este último tiempo se han incrementado en forma notoria las

consultas de las adm:nistraciones municipales sobre la correspondencia de la

liquidacier cle las liceras no usufructuadas por funcionarios municipales.

Que suras «del análisis de los diferentes casos

plunteados, que el referido Dictame: no contempla problemáticas propias de

los municipios por la aplicación de ordenamientos jurídicos dictados al amparo

de la autonomía ad ninistrativa que les confiere el Artículo 141 de la

Constitución Provincial

Que con la emisión de dicho Instrumento Legal se

procuró establecer "incipios generales básicos en la materia, resultando

plausible que numerosas situaciones resulten difíciles de dilucidar en los

térmiros expresados =n el mismo, por no hallarse expresamente contempladas

o bien por requerir d- un análisis má: profundo de interpretación del espíritu

: / que guió su dictado, «: la luz siempre clel principio general de que las licencias

¿pendientes no usufru:tuadas no puecien ser compensadas en dinero, excepto

7 /

“cuando mediaren determinadas circunstancias que impidieren al agente y/o

[8

¡funcionario el goce de tal derecho sle manera definitiva, esto es cuando se ha
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e-tincauido completamente el vinculo » relación de empleo público del agente

cun la Acnunis!ración ¿ública Municipal.

Qui: debe precisarse el concepto de la locución

"desvinculación defin:liva”, desen entenderse por tal el distracto de la

relación laboral, la e-tinción total y definitiva del vínculo contractual del

agente cor la Administraciór Pública Municipal, producto del cese de sus

fencioniez. y alejamiento permanente de los cuadros de la administración

 

anicinal.

La extinción de la relación de "empleo público”

hebilica te aplicación de diche excepeióán, puesto que el distracto ocasiona la

impos dildad de usufi:ctuar ..: licencia anual ordinaria y por lo tanto habilita la

consecuente reparac. 7 pecu:: aria; pago que tiene naturaleza de indemnización,

debiéndose entender por "empleo público” las distintas formas jurídicas que

vevisto la prestaciór Jel tribajo o servicio, cualquiera fuera la situación de

   

revist.. del agente municipc:, por lo que independientemente del cese en un

crrgo dr planta no permanente (auloridad superior; personal de gabinete;
|

| controtado, transitorio) deberá observarse que el agente no retenga planta

'- permanente en el Organismo.
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: Y Así se ha sñalado: "Dentro del concepto de empleo

2opúblico estár compres ¡idos “anto los supuestos de incorporación permanente a

les cuadros de la axminis:-ación, como aquéllos del personal contratado y

 

temporario” (Corte Suprema de Justicia de la Nación (CS)- 1988/03/03 -

r
e
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Romeo, José J.L.c. Municipalidad de Ruenos Aires- LA LEY, 1988-C, 496 - DJ,

988-«-1025).-

En conseciancia, la compensación monetaria de las

 

vocaciones no usufruwtuadas, solamente es admisible en aquellos casos en que

media una imposibilidad práctica de su goce, con motivo de la extinción yl

ruptura de ia relación de función o empleo público.

Cuniplidos los extremos aludidos precedentemente

resulte carisible lc compensación monetaria de la licencia proporcional al

 

t-mpo trabajado en el año calendario en que se produzca el cese de servicio.

 

Que asimismo corresponde merituar los reclamos'

de linerc:as correspordientes « periodos anteriores, los que son suscepiibles

de reti:buzión cuancio vbran los res|»*..Hivos instrumentos legales de suspensión

que ocrediten su tm.tergación jor razones de servicios debidamente

 

fundamentadas, y no »x«cedan las condiciones de fraccionamiento, acumulación,

 

plazos de prescripción y caducidad vigentes en la normativa de aplicación de

cada muriupio,

 

: Que de la profusión de casos arribados para

consulta se evidencia que los reclamos de pago de períodos de vacaciones no

i gozades tienen como origen, en muchos de los casos, el hecho de que las
Y

ds locoadministraciones omiten el dictaclo de los instrumentos que autorizan su

otorgo:miento y/o suspensión que e«mparen el derecho a su percepción,

T
E
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¡e=limientos que ransgreden lo: extremos establecidos en su propia  
| . a
¡ de esomeneción o en dichos instrumentos son dictados en forma
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/ =dempleidos y/o funciunarios, COM así tam
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PRIMERO: Modifica: : el punto PRIAMGRO del Dictamen N* 001-TC-92 el que

quedo=a redactado d+: la siguiente inonera: "Las licencias anuales pendientes no

usufructuadas no ¡tiden ser compensadas en dinero salvo desvinculación

definitiva de la Administración Publica Central, Descentralizados: Municipal y

Sociedades del Estc:lo. En el caso de la Administración Pública Municipal,

entiérdosz por desvinculación  :“finitiva, cuando se ha  exvinguido

completemente el vinculo o rela: ón de empleo público del agente y/o

funcionario con la propia administración Municipal.”

desvircuación definitiva, deberán eter cumplimentados los extremos exigidos *

en las respectivas ruiamentacior:s municipales respecto del otorgamiento,

suspensión y/o poster yación de licencias anuales ordinarias. En los casos que los

Municipios hubieran cmitido legislar sobre la materia, o que la normativa

vigente no sea abar«..tiva a todos los agentes y/o funcionarios municipales, y

hasta tanto se s.rcione la propia reglamentación, se deberá aplicar

para la Administración Pública Provincial
s.pleroriamente la normativa viganie

Central.

TERCERO: En lo sucesivo, cada Administración Municipal, respetardo las

¿normos «dictadas en materia de licencias, deberá indefectiblemente emitir los

instru nertos legales (e otorgarmier to de las licencias ordinarias anuales de sus

bién, el de las suspensiones y/o

| poster gcciones.
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extemporánea, lo que dificulta su probanza obstaculizando el control de

lugalidar! y proceden: 1 que ejerce este Tribunal de Cuentas.

Que esto elemental práctica en la gestión de

persona!, consagrada por el so, se ha abandonado no permitiendo documentar,

registrar y llevar la cuenta de estos hechos, tarea que constituye una Je las

funciones de los responsables de la administración de los recursos humanos.

Que lo expresado, impone la necesidad de exigir

  

por parte de este “1,bunal la producción de tales documentos, ya que estos

d:spositivos resultan indispensables + ara acreditar que no se ha usufructuado

la licencia cuyo pago : +. recluma.

(Que en aquellos casos que se plantean a la fecha,

en los que se hubiere omitido el dictado del instrumento legal del otorgamiento,

y de ia correspondiente suspensión y/o postergación, frente al reclamo del

interesado, cada Admúnistración previo a su reconocimiento, deberá diligenciar

las tremitaciones administrativas internas a los fines de acreditar de manera

tehaciente e indubit:da el no usufructo de las vacaciones reclamadas, y que

dicha circunstancia e .edeció a razones de servicio.

y Por lo exnuesto y en uso de las facultades otorgadas

- por, 8 Artículo 199% x2 la ley N% 500 - T.O, - Dto. 662/86 y el Regiamento

e

“Interso,

 

EL TR1:UNA4L DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

RESUELVE
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ARTO: NOTIFICAR a las Comunas y Comisiones de Fomento de la Provincia.

MUNI conocimiento las Auditorios Jefe y Delegados de este Tribunal.

ANSCRIBASE er el Registro de Actas de Acuerdos y, cumplido:

CHIVESE. - :

SOLUCION N* 028 - T.C. - 04 DADA EN El. ACUERDO ORDINARIO

IMERODOS MIL CUARENTA YTRES DE FECHA VEINTISEIS DE

RURO_DE DOS MIL CUATRO. - SN

  

 

C.P.N. CARGOS DOMINGO£
VOGAL
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